
 

 

IES CELTI  CURSO 2024/25 

 PRESENTACIÓN DE MATERIAS 
 

MATERIA:   ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL NIVEL:  4º  

PROFESOR:  MARÍA RUEDAS NAVARRO 
 

1.​ DISTRIBUCIÓN TRIMESTRAL DE SABERES BÁSICOS 
SEcc 

Trimestre  Secuenciación 

Primer 
trimestre 

1.​ La lengua, herramienta de comunicación. Comunicación oral y comunicación 
escrita. 

2.​ Unidades de la lengua. 
3.​ La estructura y la formación de palabras: derivación, composición y parasíntesis. 
4.​ Categorías gramaticales. Palabras variables e invariables. 
5.​ Funciones del lenguaje y modalidades oracionales. 
6.​ El texto y sus propiedades: coherencia, cohesión, adecuación y corrección.  
7.​ Ortografía: la tilde diacrítica. 
8.​ La crisis del Antiguo Régimen. 
9.​ La Ilustración. 
10.​El s.XVIII en España. 

Segundo 
trimestre 

1.​ Tipos de sintagmas. Sujeto y predicado. 
2.​ Clases de textos I: expositivo, argumentativo.  
3.​ Semántica: sinonimia, antonimia, hiponimia e hiperonimia, paronimia. 

Polisemia y Homonimia. 
4.​ La Revolución francesa. 

5.​ El Imperio napoleónico. 

Tercer 
trimestre 

1.​ Clases de textos I: persuasivo, instructivo, conversacional y dialogado. 
2.​ Análisis morfosintáctico de la oración simple. 
3.​ Ortografía: diptongos e hiatos. 

4.​ La Europa de la Restauración. 

5.​ Liberalismo y nacionalismo. 
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2.​ EVALUACIÓN. 
 

2.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 

1.​ ALS.4.1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las variedades 
dialectales, especialmente la modalidad lingüística andaluza a partir de su estudio 
histórico, contrastando sus diferencias y actuando de forma empática y respetuosa 
hacia los hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones interculturales y en 
cualquier contexto, considerando vías de solución a aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación y la convivencia. 

2.​ ALS.4.1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de 
respeto, indagando en los derechos lingüísticos individuales y colectivos, valorando 
críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos, 
fomentando progresivamente el interés por el desarrollo de una cultura compartida y 
por unos valores democráticos y ecosociales. 

3.​ ALS.4.2.1. Comprender e interpretar el sentido global, estructura e información más 
relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en 
textos orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la vida cotidiana, 
tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, graduando la dificultad en torno 
a las dos lenguas y tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando 
elementos no verbales y avanzando progresivamente hacia destreza de comprensión e 
interpretación más complejas en lengua castellana. 

4.​ ALS.4.2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y 
multimodales, de manera progresivamente autónoma, tanto en lengua castellana como 
en lengua extranjera, relacionándolos con temas de relevancia social, relacione 
interpersonales, de los medios de comunicación, así como textos literarios, valorando 
en lengua castellana la idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la 
manipulación y la desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la 
situación comunicativa, basándonos en el ámbito contextual y validando la Información 
veraz mediante fuentes fiables.  

5.​ ALS.4.3.1.  Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como 
textos orales, escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos 
géneros discursivos en ambas lenguas, con coherencia y corrección, usando elementos 
verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de narrar,explicar, argumentar e 
informar en diferentes soportes de manera progresivamente autónoma. 

6.​ ALS.4.3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales tanto en 
lengua castellana como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo 
a la escucha activa y a la cooperación conversacional, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando progresivamente la 
dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y 
finalizar la comunicación de forma correcta, mostrando determinación, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística, así como por las diferentes necesidades ideas 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores.  

7.​ ALS.4.4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información 
más relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de 
diferentes ámbitos en lengua castellana, así como comprender e interpretar textos 
breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la 
ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar. 
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8.​ ALS.4.4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos 
en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e 
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 
empleados y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y 
los detalles más relevantes.  

9.​ ALS.4.5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua 
castellana, atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; 
redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de 
consulta; y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado; 
así como en lengua extranjera, de manera autónoma, organizar y redactar textos 
breves, sencillos y comprensibles adecuados a la situación comunicativa 
propuesta,sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y 
próximos a su experiencia.  

10.​ALS.4.5.2. Seleccionar, organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, 
producir y revisar textos escritos en lengua castellana y enriquecer los textos, 
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la 
tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y utilizando 
adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía, la 
historia y otras disciplinas de las ciencias sociales.  

11.​ALS.4.6.1. Buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta de 
diferentes fuentes, desarrollando estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de 
información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del presente y del 
pasado, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; así 
como identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a 
la sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos.  

12.​ALS.4.6.2. Organizar la información de diferente fuentes relativas a procesos y 
acontecimientos relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos 
de textos, integrando y presentando contenidos propios en forma de esquemas, tablas 
informativas y otros tipos de formatos mediante el desarrollo de estrategias de 
búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de 
investigación de manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos tema de interés 
académico, personal o social a partir de la información seleccionada.  

13.​ALS.4.7.1. Analizar de manera crítica obras de distintas manifestaciones artísticas, 
tanto nacionales como universales, ampliando el itinerario lector y la propia identidad 
lectora, valorando la diversidad cultural y la cooperación, mostrando la implicación y la 
respuesta personal.  

14.​ALS.4.7.2. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y 
situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos, considerando y Proponiendo vías efectivas de 
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la 
convivencia.  

15.​ALS.4.7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes 
procesos históricos, valorando su evolución y vinculándola con los desafíos del mundo 
actual. 
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16.​ALS.4.8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, de manera autónoma, en 
lengua castellana y en lengua extranjera, reflexionando sobre su funcionamiento, con 
el fin de mejorar las situaciones comunicativas cotidianas. 

17.​ALS.4.8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua 
extranjera, para explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo 
y las elecciones lingüísticas en situaciones comunicativas cotidianas, consultando de 
manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.  

18.​ALS.4.8.3. Identificar, registrar y analizar de forma crítica los progresos y dificultades 
de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua castellana y en lengua extranjera, 
realizando actividades de autoevaluación y coevaluación como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital.  

19.​ALS.4.9.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la 
convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, destacando actitudes pacíficas 
y tolerantes que favorecen la convivencia democrática. 

20.​ALS.4.9.2. Aplicar de forma autónoma estrategias comunicativas variadas que ayuden 
a facilitar la comprensión, explicación y producción de mensajes que respeten los 
derechos humanos, la igualdad y un uso no discriminatorio de las lenguas, en cualquier 
ámbito de uso.  

21.​ALS.4.10.1. Identificar y analizar de forma crítica el entorno desde una perspectiva 
sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje y sus elementos, 
reflexionando sobre la evolución de los ciclos demográficos. 

22.​ALS.4.10.2. Conocer, promover y potenciar de forma activa actitudes de defensa, 
protección, conservación y mejora del entorno, fomentando alternativas saludables, 
sostenibles, enriquecedoras y respetuosas. 

 

2.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN / INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

             Para calcular la calificación en cada uno de los trimestres bastará con realizar la media 
ponderada de las calificaciones de cada uno de los criterios de evaluación asociados a los 
saberes básicos impartidos. La nota de cada criterio de evaluación se calculará como la 
media de todas las calificaciones de dicho criterio. Atendiendo al RD 217/2022 de 29 de 
marzo y a la instrucción 1 de 2022 de 23 de junio de Andalucía cada criterio de evaluación 
tendrá el mismo valor para su competencia específica. Cada competencia específica tendrá 
un valor de porcentaje que conforman un 100%. 
De esta forma en la materia de Lengua castellana y Literatura de 4º ESO todos los criterios 
de las competencias específicas tendrán el mismo valor, por lo que, para calcular la 
calificación de la evaluación ordinaria, bastará con realizar la media ponderada de todos los 
criterios de evaluación evaluados a lo largo de todo el curso. 
Si el alumno suspende alguno o todos los trimestres, se realizará una prueba escrita, a 
modo de recuperación, para dar la oportunidad a los alumnos de superar la materia antes 
del verano. 
Cada uno de estos criterios de evaluación están relacionados con unos descriptores 
operativos que adquiere el alumno al final cada ciclo (2º ESO y 4º ESO) y que contribuyen 
a la adquisición de las competencias clave estableciendo así el perfil de salida del alumno 
tanto en 2º de ESO como al finalizar la etapa. 

●​ Los instrumentos y procedimientos de evaluación son múltiples y variados para poder abarcar 
y evaluar la adquisición de todas y cada una de las Competencias Clave. Por ello, hemos 
realizado una clasificación de los tipos de instrumentos que solemos emplear para cada una 
de las competencias. Así mismo, ya establecimos más arriba la relación de los criterios de 
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evaluación con las competencias y se les otorgó un valor acorde al número y tipo de 
competencias que permitían evaluar. En resumen, sería lo siguiente:  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN A: Pruebas objetivas, orales y escritas; exposiciones orales; 
corrección en la ortografía, expresión escrita y oral, caligrafía y presentación de escritos. Estos 
procedimientos e instrumentos se emplearán para los criterios de evaluación relativos a la 
comunicación lingüística. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN B: Observación de la búsqueda de información, tanto en 
formatos tradicionales como en las nuevas tecnologías de información; control de la realización 
de actividades en casa y en clase; realización de trabajos de investigación y ampliación; 
realización de lecturas obligatorias y sus pruebas de evaluación correspondientes. Estos 
instrumentos se emplearán para los criterios de evaluación relacionados con el empleo de las 
TIC, la búsqueda de información en diversos medios, la autonomía en la realización de tareas,… 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN C: Observación de la colaboración y participación activa en 
las tareas desarrolladas en clase; falta de material de trabajo (libro de texto, cuaderno, libros de 
lectura, fotocopias…); limpieza y orden del material escolar. Estos instrumentos se emplearán 
para los criterios de evaluación relativos al desarrollo social del alumnado y su participación 
voluntaria, activa y constructiva en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

      
✓​ Pruebas escritas y orales: se evaluarán tanto los contenidos de las unidades como la 

corrección de la expresión, presentación, ortografía, caligrafía,… 

✓​ Realización de tareas: Se evaluará la realización diaria de tareas, trabajos o cuestiones, así  
como el trabajo diario en clase y la actitud del alumnado hacia la materia.   

✓​ Observaciones de clase:  Se evaluarán las intervenciones del alumnado (Preguntas,  
respuestas) y la exposición en la pizarra o verbal de tareas, trabajos o cuestiones.   

✓​ Cuaderno del alumno: Se tendrán en cuenta aspectos como tareas realizadas, resúmenes o  
esquemas, y la corrección, el orden, la presentación o expresión de los ejercicios.   

✓​ Trabajos individuales o cooperativos: Se evaluará el diseño global del trabajo (claridad en  
la argumentación, orden, meticulosidad y presentación), y su contenido.   

 

 
 
 

2.3. INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS. 
 

●​ Se  informará a las familias de la evolución académica del alumnado  mediante la plataforma  
IPASEN, haciendo visibles las calificaciones de las actividades evaluables recogidas en el 
cuaderno Séneca, así como de cualquier aspecto relevante en el proceso de 
enseñanza‐aprendizaje.   

●​ En caso de no poder contactar con las familias mediante IPASEN, se contactará telefónicamente  
o por correo postal.   

●​ Las familias podrán solicitar mediante cita previa información sobre la evolución académica de  
sus  hijos/as a través de IPASEN o de la tutoría. Dicha  reunión se  llevará  a  cabo  en  el  horario  
establecido por el centro de cada profesor/a aunque preferentemente se realizarán  
telemáticamente con invitación a classroom.   
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